
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 955/2018 

AUTORIZA ESCRITURACIÓN DE LOTES 

 

FUNDAMENTOS 

VISTO:  

La parcela ubicada sobre calle Bv. Mitre entre Vélez Sarsfield y Pasaje Agustin 

P. Justo que habiendo pertenecido al municipio fue vendida en el año 1996;  

CONSIDERANDO: 

Que ha transcurrido el tiempo y el municipio no realizó la escrituración del 

mismo;  

Que habiendo efectuado la mensura, unión y subdivisión de dicho lote no se 

efectuó la escritura traslativa de dominio a sus poseedores; 

Que hoy es necesario regularizar la situación de quienes ocupan las mismas 

por lo que se hace imprescindible realizar la escrituración de los lotes respectivos a 

favor de quienes lo posean; 

Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ORDENANZA Nº 955/2018 

ARTICULO 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la 

escrituración respectiva de las parcelas que resultaron del plano de mensura, unión y 

subdivisión que compone la presente como anexo de la misma (Expte. 0033-

062591/1996 del 18/12/1996) y cuyos beneficiarios se detallan a continuación:  

Parcela 02.01.055.035 a favor de CURIOTTI ANTONIO DEL VALLE – DNI 16.206.928 

Parcela 02.01.055.036 a favor de  – ABREGO JUAN CARLOS – DNI 14.882.740 



 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los veintiún días del 

mes de agosto del año dos mil dieciocho” 

 

Promulgada por:  

Decreto Nº    057/2018 

De fecha: 22/08/2018 

 


